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EDICTO 

 

DEMANDADA: ALMA IRMA BERMUDEZ RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE 

PROPIETARIA Y/O QUIEN(ES) SE OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO 

DUEÑO(S) O ACREDITE(N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO.  

Por medio del presente y a lo ordenado en fecha nueve de febrero del dos mil 

veintidós, se le hace saber que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, se radico el Juicio Especial de Extinción 

de dominio, bajo el expediente número 1/2022 de Extinción de Dominio, promovido 

por los Licenciados Omar Rafael García Rodríguez, Monserrat Hernández Ortiz, 

Cristóbal Paredes Bernal, Angélica García García, Evelyn Solano Cruz y Eduardo 

Amaury Molina Julio, todos adscritos o comisionados a la Unidad Especializada de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera, en contra de ALMA IRMA BERMUDEZ 

RODRÍGUEZ, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIA Y/O QUIEN (ES) SE OSTENTE 

(N) O COMPORTE(N) COMO DUEÑO (S), por lo que se ordena emplazar mediante 

edictos a ALMA IRMA BERMUDEZ RODRÍGUEZ EN SU CALIDAD DE 

PROPIETARIA Y/O QUIEN(ES) SE OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO 

DUEÑO(S) O ACREDITE(N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO y por ello se transcribe la relación sucinta 

respecto de las prestaciones 1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor 

del Gobierno del Estado de México, de “El inmueble”.2. La pérdida del derecho de 

propiedad del inmueble citado, sin contraprestación ni compensación alguna para su 

dueño, poseedor, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos 

reales sobre el bien inmueble afecto. 3. El Registro del bien declarado extinto ante el 

Instituto de la Función Registral a favor del Gobierno del Estado de México, de 

conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Se 

ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de 

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, Estado de México, para que 

proporcione clave catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o de quien 

se adjudique el inmueble. 5. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al 

instituto de Administración de Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción 

de Dominio, para que se pronuncie si estima viable la enajenación del bien materia 

de la ejecutoria o bien, destinarlo a fines sociales del Gobierno del Estado de México, 

de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Así 

mismo se  transmite la relación  sucinta respecto de los HECHOS: El  veintinueve de  



septiembre de dos mil veinte, se recibió una llamada ante la Agencia de Ministerio 

Público de Tultitlán, Estado de México, por parte de una persona del sexo femenino, 

quien no proporcionó su nombre, quien refirió que el veintisiete de septiembre de dos 

mil veinte, su hijo fue agredido en el bar denominado Cyrcus Restaurante, y que en 

dicho lugar realizaban la venta de droga, por lo que se dio inicio a la carpeta de 

investigación CUA/CUA/CUA/031/237316/20/09, y en atención a ello se llevó a cabo 

una investigación solicitada por el Agente del Ministerio Publico Hualberto Carlos 

Ríos Tirado, por lo que el elemento de la policía de investigación Cesar Enrique Ayala 

Valdez, se abocó a la investigación solicitada y al arribar a “El inmueble” se percató 

de la presencia de una persona del sexo masculino de alrededor de dieciocho años 

de edad, quien tocó en diversas ocasiones la puerta de acceso de dicho inmueble y 

minutos después abrió la puerta una persona del sexo masculino, quien hace un 

intercambio de numerario por droga.Es por lo que, al percatarse de lo anterior, 

decidió acercarse a los sujetos, quienes, al notar su presencia, el sujeto que se 

encontraba en el interior cerró de forma intempestiva la puerta y el sujeto que se 

encontraba en el exterior de éste, corrió y lanzó al piso un envoltorio de plástico 

transparente que en su interior contenía marihuana y un cigarrillo de papel en 

combustión con marihuana, sin lograr darle alcance al mismo. El dos de octubre del 

dos mil veinte, se llevó a cabo diligencia de cateo en “El inmueble”, en donde se 

localizaron diez envoltorios que contenían Clorhidrato de cocaína, y nueve 

envoltorios que contenían Cannabis, sustancias consideradas como estupefacientes 

en la Ley General de Salud.  Y derivado de ello “El inmueble” fue asegurado por el 

agente del Ministerio Público Investigador al haber sido utilizado para la ejecución 

del hecho ilícito de delitos contra la salud, dentro de la carpeta de investigación 

CUA/CUA/CUA/031/237316/20/09. El inmueble afecto, al momento de su utilización 

ilícita, se encontraba en posesión de ALMA IRMA BERMUDEZ RODRIGUEZ, quien 

se ostenta como propietaria de este. La C. ALMA IRMA BERMUDEZ RODRIGUEZ, 

no tiene registro en las instituciones sociales, es decir en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social e Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en la que se desprenda prestaciones económicas. La demandada no 

acredita, ni acreditará la legítima procedencia de “El inmueble” afecto a su favor. “El 

inmueble” afecto se encuentra plenamente identificado con el dictamen en materia 

de topografía de fecha veintisiete de diciembre del dos mil veintiuno emitido por el 

Ingeniero Carlos Alejandro León Moreno, perito oficial adscrito a la Coordinación 

General de Servicios Periciales, con el acta circunstanciada de cateo de fecha dos 

de octubre del dos mil veinte, realizado por el agente de Ministerio Público Jonathan 

Cruz Hernández, agente de Ministerio Público adscrito al Centro de Atención 

Ciudadana de Tultitlán, Estado de México y el certificado de inscripción emitido por 

el Instituto de la Función Registral de Cuautitlán de fecha veinticinco de noviembre 

del dos mil veintiuno; así como certificado de clave y valor catastral, emitido por la 

Lic. Leslie Marlen Manzano Hernández, jefa del departamento de catastro del H. 

Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México. SE DEBERÁ PUBLICAR EDICTOS 



POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN O GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y POR INTERNET EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA, PARA LO CUAL 

LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEBERÁ HABILITAR UN SITIO ESPECIAL 

EN SU PORTAL DE INTERNET A FIN DE HACER ACCESIBLE EL 

CONOCIMIENTO DE LA NOTIFICACIÓN A ALMA IRMA BERMUDEZ 

RODRIGUEZ, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIA Y/O QUIEN(ES) SE 

OSTENTE(N), COMPORTE(N), COMO DUEÑO(S) O ACREDITE(N) TENER 

DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN COMPARECER DENTRO DE LOS 

TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR SURTA SUS EFECTOS LA ÚLTIMA 

NOTIFICACIÓN, de acuerdo al artículo 88, fracción I, último párrafo, de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio. Se expide el presente a los trece días del mes 

de junio del dos mil veintitrés. DOY FE. 

Auto  que  ordena  la  publicación  del  edicto;  nueve  de  febrero  de  dos  mil  veintidós. 

Expedido por la LICENCIADA SANDRA MENDEZ JUAREZ, Primer Secretaria. 
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